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No es posible inscribir en el Re-
gistro Mercantil el nombramien-
to de un andimr por parte del ~r-
gano de administración de una so-
ciedad en caso de que exista una
previa petición de auditor por par-
te de la minoría.

Lo recoge una resolución de la
Dirección general de los Registros
y del Notariado (DGRN), con fe-
cha de 8 de mayo de 2013 (publi-
cada en el Bolet/n Oficial del Es-
tado de 6 de junio), que resuelve
un caso en que el registrador de-
negó la inscripción en el Regis~’o
del nombramiento de un auditor
designado por el órgano de admi-
nistración de una compañía por-
que en el momento de la presen-
tación del nombramiento consta-
ba ya solicitada la designación de
auditor a instancia de la minoría.

La Dirección decide dar la ra-
zón a la registradora y desestimar
el recurso, asegnrando que el ar-

tículo 265.2 del Texto Refundido
de la Ley de Sociedades de Capi-
tal impide llevar a cabo la inscrip-
ción que se solicita por parte de la
sociedad.

Así, para que el nombramiento
pueda restar valor a la petición del
socio minoritario, si se hubiera
efeetuado con anterioridad a la
presentación de la instancia de la
minoría pidiendo el auditor al re-
gistrador, "es necesario que se acre-
dite que el nombramiento es de
fecha fehaciente anterior a esta
solicitud, así como que se garan-
tice al socio minoritario la exis-
tencia de la auditoría".

Además, se recuerda que esa ga-
rantía exigible puede lograrse a
través de la inscripción del cargo
en el Registro Mercantil, o por ha-
berse puesto a disposición del so-
cio el informe de auditoria corres-
pondiente, o bien por la incorpo-
ración del citado informe al pro-
pio expediente de nombramiento
registral.
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